
SECRETARIA  

A despacho, el presente memorial, donde la curadora Ad-LItem manifiesta 
no aceptar el nombramiento. Provea.  

 
Cali, 17 de noviembre de 2022 

 

La Secretaria, 
 

 
   SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

 
 

   JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
   Santiago de Cali, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.  
   Proceso.   Ejecutivo 

  Demandante  Jesús Alberto Castañeda 
   Demandado   Eulises Arias Cruz 

   Radicación  2019-00286-00 
 

 
   Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado,  

 
 

  D I S P O N E: 

 
 

  RELÉVESE del cargo de curador a la Señora Liz Angelica 
Charcas Castro, y en su reemplazo desígnese a la Dra. Ana María 

Collazos Gómez, quien se localiza en el Correo Electrónico 
anacollazos7@gmail.com, a quien se le comunicará su designación en 

forma legal y deberá tomar inmediata posesión del cargo.  
 

 
    N O T I F I Q U E S E    

 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO  

   Juez 
lm  

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
 

HOY      , NOTIFICO EN ESTADO No.  
LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE 
 
LA SECRETARIA.   
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